
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

0 Octub 80aA de 19........

vista la solicitud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club De-
bfportávo "REAL SAN JUAN", con domicilio en el Lote 11, Mz. "0", Zona "C"

de La Urbanización San Juan de M¿rnaflores del Distrito de San Juan de -
Ñ Míraglornes;

Ol cousrorranoo:
Que el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en -
el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106 del D.L. 20555,-
para 5eh rheconocádo oficialmente y calíf¿cado como Club Deportivo: Comu-
nitanto Vecinal, en armonía con Lo ordenado por el Art. 108% del D.L. -
N? 20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;

Que la referida ¿nstítución deportiva cuenta con 89 asociados, según el
s"=»l4bro de Registro presentado, de Los cuales 14 son deportistas en Fút -

bol, debiendo La entidad recurrente afilianse definitivamente a la Liga
Distrital de Fútbol de San Juan de Mirnaflores;

q, conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371 y Arts. 5” y
del D.L. 22068;

LnMes ¿nformes favorables de La Dirececón Nacional de Deportes y de -
cína de Asesorta Juridica y con la opinión favorable de la Dinec

EYecutiva;

ULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "REAL SAN JUAN" del D£S-
trito de San Juan de Miraflores, como Club Deportívo

Comunitarto Vecinal perteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Edu
cación Física y Deportes.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución

y Estatutos de la indicada entidad deportíva, pern£-
t£trnán su ¿inscripción en Los Registros Públicos.
EL Club rhemitiná al INRED copía de La constancia de su ¿nserádpción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nsornipción en los Registros Ádmi-
nistrativos de La Dinección Nacional de Deportes.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

$ La entidad rnecunnente solicita del INRED su reconocimiento  -

como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo -
¿informado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido
con Los requísttos establecidos por el Ant. 5” del D.L. 22068,
modificatonio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en armonta con -
Lo estipulado en el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de
Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el Ma -
nual de Procedimientos respectivo.

Ls Pon Las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficio que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant.108 "del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13"
del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento permitiná la nespectia £n5
cripción en Los Registros Públicos, con anneglo al D.L. 21371.

Lima, 29 de setiembre de 1980
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